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NUCLEOS
REAFIRMACIONES
INCORPORACIONES
OBSERVACIONES
AMPLIACIONES

Derechos de los sujetos
DOCENTES: 

· Cap I- art 67 

· Capacitación en servicio y no Jornada Institucional. En caso de concretarse esto último que el material llegue en tiempo y forma, por lo menos una semana antes, en forma clara que permite una mejor organización y aprovechamiento del tiempo.

· Trabajo con calidad y equidad.

· Trabajo en condiciones dignas.

· Autonomía en la elección del temario a desarrollar en las Jornadas

ALUMNOS: 

· El derecho social a la educación .

· Igualdad de oportunidades , mas allá de la condiciones .

socio-culturales.

· Educación para todos.

· Inclusión total: asegurar el ingreso , la permanencia y egreso.

· Propiciar la conformación de Centros de Estudiantes, Consejos de Escuelas.

· Contar con capacitación especificas para los alumnos que acrediten conocimientos adquiridos en su experiencia laboral y a su vez  que haya capacitaciones de formación especifica para vincularse en el mundo del trabajo.

Personal auxiliar:

· Defensa irrestricta de los derechos de los auxiliares de la educ. y colectivas de trabajo como ámbitos de discusión sobre el valor, el contenido y las condiciones de trabajo.
· Cada escuela debe contar con su edificio y asegurar una por barrio.

· Personal para el mantenimiento.

· Control de calidad de trabajo por la ART.

· Consultar a los docentes para llevar propuestas al Consejo Federal para discutir en paritarias sus derechos.

· En establecimientos educativos especiales incorporar suficientes docentes especializados.

·  Servicio alimentario  escolar con una dieta que asegure el valor nutricional de los educandos.

· Incluir derechos y obligaciones de los trabajadores auxiliares.

· Escuelas con Jornada completa de 8hs, según Art 28.

· Duración del nivel de 6 años.

· Educación Técnico Profesional: Se solicita incluir un capítulo específico. 

· Inclusión de un capítulo específico para la modalidad Psicología Comunitaria y Pedagogía Social.

· Capacitaciones gratuitas con personal idóneo y en espacio escolar.

· Escuelas de Oficio .

· Educ. Sexual que se incluya en la Ley y que este dada por especialistas .

·  Un alto porcentaje correspondiente a los distintos niveles y modalidades de la educ. destaca la necesidad de obligatoriedad con alternativas que cotemplen a todos y para todos, una minoría(Educ. Fisica) expresa “...no a la obligatoriedad del Polimodal y Escuela Básica”” .
· El estado no cumple con la provisión de recursos materiales y con la cantidad y calidad de los edificios .

· Capacitación para la atención de los casos especiales.

· Revalorizar el puntaje de los cursos que dicta el estado,Y AL DE LOS CURSOS PAGOS.

· Deserción en el nivel secundario.

· Ingreso de niños a primer año sin haber asistido al nivel inicial.

· Salarios dignos.

· Ley con marco teórico acorde pero no condice con la realidad, la inclusión no garantiza la calidad, la obstaculiza.

· Se le pide a la escuela lo que el estado no cumple.

· El estado debe Tener en  cuenta lo que se elabora en las Jornadas.

· Rechazar : definición de Comunidad Educativa del Art 68 : El personal social, técnico es “docente”.

· Rechazar...La posibilidad de carrera en el aula(Art 69).

· Sueldos dignos para evitar el doble cargo en detrimento de la calidad educativa.

· Jubilaciones (personal docente y no docente) al  100% igualando a personal público provincial.

· Falta de encuadres y límites en cuanto a la intervención de la familia respecto a la educ. de sus hijos.

· Promocionar obligaciones y derechos de los padres  con respecto a la educ. de sus hijos.
· Derecho social a la educación: Comedores escolares, becas, material didáctico, bibliotecas , libros para los alumnos, equipamientos para las diferentes áreas , laboratorios, talleres, educ. física, área administrativa y de mantenimiento.

· Talleres con salida profesional.

· Pasantías obligatorias y con certificados.

· Normas precisas y concretas que especifiquen los cambios a implementar.

· Implementar programas para contención de los alumnos en otra Institución después del horario escolar.

Estructura del sistema educativo
· Organización por niveles, modalidades  y orientaciones.

· Equiparación con políticas educativas nacionales/interjuridiccionales.

· Art 50( Inc c) modelos de organización escolar adecuados a cada contextos.

· Obligatoriedad de sala de 5 años.

· Escolaridad de 6 años para la educ. primaria.

· Obligatoriedad de la enseñanza secundaria, permitiendo optar por otras modalidades( existencia de otras alternativas para cumplir con la obligatoriedad: talleres de oficio).

· El conocimiento como bien público.

· La responsabilidad absoluta del estado de garantizar ese derecho.

· El Art 17 
· El nivel Educ. Primaria solicita que el 7mo año se incorpore a este nivel, los demás niveles y modalidades no solicitan tal incorporación.

· Incorporar las Areas de Artística , Educ. Fisica , Inglés e informática en todos los años y en todos los niveles.

· Preceptores y Secretarios para la Educ Primaria.

· Sustanciación concreta de la Resol 3367/05 . En todos los cargos que alli se contempla.

· Seguimiento y control de la salud de los alumnos a cargo de áreas específicas.

· Incorporar las siguientes modalidades:

-EDUCACION FISICA

-EDUCACION ARTISTICA

-PSICOLOGIA COMUNITARIA Y PEDAGOGIA SOCIAL. Dentro de esta modalidad legislar la existencia de un E.O.E por Institución Educativa con la incorporación de otros profesionales además del Orientador Social, Orientador Educacional, Maestro Recuperador, Fonoaudiólogo ,Médico Orientador y Psicólogo.

· Incorporar en cada Distrito un Equipo Distrital para la atención de niños y adolescentes que son protagonistas de situaciones de riesgo de alta complejidad.

· E.O.Distrital para las escuelas rurales.

· Reconocer y valorar a los Centros Educativos Complementarios como Instituciones de clara intencionalidad pedagógica.Incorporar en sus POF personal idóneo para la coordinación de talleres productivos, artísticos , deportivos , recreativos.

· Incorporar  profesores para la atención de alumnos de ESB en los CEC. 

· Infraestructura adecuada para el desempeño del personal de psicología .


· Art 51 inc c Integrar redes intersectoriales.

· Creación de Jardines Maternales.

· Garantizar los 14 años de obligatoriedad.

· Exigencia legal de que el alumno concurra a la escuela.

· Volver al antiguo sistema de 7 años de educ. Primaria y 5 años de educ. secundaria

· Legislación acorde a la estructura y no a las necesidades por edad.

· Recursos y fuentes reales de trabajo bien distribuidas para garantizar la calidad y equidad.

· Por diversidad psicológicas y físicas no deberían convivir en la misma infraestructura alumnos de ESB y Polimodal.

· Educación para la participación y el ejercicio de una ciudadanía comprometida , solidaria y responsable.

· Carencia de infraestructura para la obligatoriedad de la escuela secundaria.

· Ausencia de articulación entre ciclos.

· La minoría de los niveles rechaza el Art 24.inc b especialmente lo referido a las salas de juegos.


· Cada nivel debe asegurar su unidad pedagógica.

· Garantizar la Jornada Extendida.

· Mejorar la distribución de los recursos partiendo de una realidad, no de supuestos.

· Creación de cargos para profesionales que atiendan la salud integral.

· Creación de Jardines Maternales.

· Incorporación de Formación Profesional a Trayectos Técnicos Profesionales.

· Proposición de Equipos de Gobierno Institucional a nivel distrital, para decidir capacitación de otros temas que atañen el trabajo en las aulas.



Gobierno de la educación
· Reafirmar la autoridad del Consejo Escolar como autoridad elegida por el pueblo.

· Capítulo 5 La Institución Educativa-Art 123 .

· El rol del Secretario de Inspección como docente jerárquico de carrera.

· Capítulo 4 Educ. Secundaria-Art 33 .

· Revalorización e inclusión de la figura del Director coordinador de SEIMM.
· Proponer equipos de Gobierno Institucional a nivel distrital, espacios interniveles y modalidades para decidir capacitación y otros temas que hacen al trabajo en las escuelas.

· Menos verticalismo. Mayor democratización.

· Incorporar Director Coordinador para los SEIMM .

· Cada Distrito con su Equipo de supervisores de los diferentes niveles y/o modalidades( sin extensión).

· No a los profesores taxi( unificar las horas en una sola institución). 
· Atender necesidades de infraestructura en forma más rápida y adecuada.

· El Consejo Federal De Educación no es representativo.

· Que todas las instituciones cuenten con material suficiente y adecuado.

· Aplicación de la Ley Provincial acorde con la Nacional (monitoreo en la práctica).

· Mejoramiento de la supervisión, asesoramiento y control del  sistema.

· Educación como privilegio nacional.
· Asegurar la coordinación nacional de la formación y capacitación docente.

· Consejos educativos democraticamente costituidos.

· Mayor supervisión de los consejos Escolares respecto a bienes estatales , personal auxiliar e implementación de servicios alimentarios.

· Revisión y actualización de la legislación en torno a :

1.Extensión horaria de Jardines de Infantes  que atienden matriculas de contextos sociales adversos.

2. Permanencia de alumnos en el nivel inicial.

3. Salidas educativas.

· Como minimo un Director Coordinador de SEIMM por Distrito.

· Dedicación exclusiva de directores y supervisores. 

Financiamiento


· Reafirmar la obligatoriedad estatal del financiamiento del Sist. Educativo.

· Efectiva ampliación del presupuesto.

· Respetar la reclasificación de los establecimientos según la reglamentación vigente.

· Proveer a las escuelas de un fondo para que manejen en forma autónoma de acuerdo a sus necesidades.


· Equipamiento tecnológico.

· Salarios dignos.

· Partida de dinero para infraestructura, mobiliario, bibliografía para docentes y alumnos.

· Un financiamiento Nacional que tendría como piso el 6% del PBI exclusivamente para su correlato a nivel provincial.

· Calcular el presupuesto Provincial de Educ. en función de las necesidades del contexto, evaluando recursos disponibles, faltantes y metas a alcanzar.

Distribución de los recursos disponibles en función de las necesidades regionales reales. PRIORIZACION DE CONTEXTOS ADVERSOS Y DE ALTO RIESGO SOCIAL.

· Incentivar economicamente las iniciativas docentes en la realización de proyectos viables a corto, mediano y largo plazo.

· Otorgamiento de subsidios.

 
· Que el estado provincial destine los recursos necesarios y que no recurra a la nación.

· Mayor presupuesto para los servicios alimentarios.

· Considerar en el presupuesto educ. partidas destinadas a la construcción de espacios físicos , equipamientos y recursos para el área de Educ. Fisica.

· Obligación del estado en sostenes el sist. Educ.

· Sostenimiento de lo expresado en la Ley independientemente del gobierno de turno.

· 
· No subsidiar a establecimientos educativos de control privado.

· Asignación de partidas según las necesidades de cada institución.

· Ley de financiamiento provincial, con recursos genuinos propios, que no estén sujetos a préstamos internacionales o privados que condicionen las políticas que se apliquen en el sistema.

· El gobierno nacional y provincial deben garantizar una infraestructura adecuada , mantenimiento edilicio y funcional, provisión de insumos , recursos , etc.

· Mejorar y ampliar las Esc Técnicas y de Oficios.

